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VISTO los Expedientes Nc' 1 .202,369105 y NO 1 .204.450107 de! Registro 
de¡ MINISTERIO DE TRABAJO, EÍMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nó 
14250 (to . 2004), la Ley N" 20.744 (ta. 1976) y sus modificatorías, la Ley N" 
251777 el Decreto NO 900 de fecha 29 de junio de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 213 de] Expediente NO 1 .202.369107, trarníta e¡ Acuerdo 
celebrado entre la FEDERACÚN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
Y SERVICIOS por la parte gremial y las empresas INC SOCIEDAD ANóNI 
CARREFOUR ARGENTINA SOCIEDAD .

.' 
ANóNIMA y SOCIEDAD ANóNIMA 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA por ía paite 
empleadora. 

Que por el mismo, las partes signatarías pactan w 
adicional establecido en el Wtículo 201) de¡ Convenio Colectivo de Trabajo N13 
130175, pare los trabajadorOis de esas empresas que se desempeñen en los 
establecimientos ubicados en las :ouncias p2agónicas de NEUQUÉN, RíO 
NEGRO, CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E !SLA.S 
BEL ATLÁNTICO SUR, a partir de¡ rnes de diciembre de 2006. 

Que a íója 2 de¡ Expediente N" 1-204.450107 agregado al Expediente 
N' 1 .202.369107 como 9, tramita el Acuerdo celebrado entre `a FEDERACIóN 
ARGENTINA DE EMPLEAJ0 DEE CCIVIERCIO Y SERVICiOS por la parte 
gremial y la empresa SOCIEDAD ANóNIMA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
DE LA- PATIAGONIA por la parte empíeadora . 

Que en él, las partes celábrantes convienen que los Uabladires que la 
empresa posee en !a QJiudad de Carmen de Patagones, Provincia de 'SENS 
AIRES, percibirán a partir de¡ ¡res de diciembre de 2006 e,¡ adicíopaí establecido 
w e¡ Artícuio del Convo . 1 10 Colectivo de Trabajo NO 130175 . 

Que el AcUEeM a le realíza en el marco de¡ Convenio Coiectivo Rae 
1�rabajo 130¡75, que 

	

la actividad de comercio y serjícies -en 31 p país, dei zi., aí 

incremento de! 
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es parte signataria la FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEADOS DE 
COMERCIO Y SERVICIOS por la parte gremial . 

Que se advierte que ¡as cláusulas pactadas no contienen aspectos que 
afecten a principios, derechos y garantías contenidos en el marco normativo, 
comúnmente denominado "orden público laboral" ni de otras normas dictadas en 
protección de¡ interés general. 

Que el ámbito territorial y personal de los mismos, se corresponde con 
la actividad que desarrollan las instituciones empleadoras signatarias y la 
representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería 
gremial . 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 
N' 14 .250 (t.o, 2004) . 

Que las partes acreditan 'la representación que invocan con !a 
documentación agregada en autos y ratifican en todos sus términos los mentados 
acuerdos. 

Que por último correspondería que una vez dictado el presente acto 
administrativo homologatorio, se remitan estas actuaciones a ¡a dirección de 
Regulaciones de[ Trabajo, a fin de proceder al cálculo de¡ tope previsto por el 
artículo 245 de la Ley W20.744 (t.o . 1976) y sus modificatorias . 

Que la Asesoría legal de la Dirección Nacional de Relaciones dei 
Trabajo de este Ministerio., tomó la intervención que le compete. 

Que por lo expuesto, corresponde dictar e¡ pertrente acto 
administrativo de conformidad con los antecedentes mencionados. 

Que las facultades de la suscripta para resolver en ¡as presentes 
actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N" 900195- 

Por ello, 

LA SECRETARIA DE TRABAJO 

RESUELVE: 
ARTíCULO 

	

Declárase homologado --:,! Acuerdo celebrado- entre `a 
FEDERACION ARGENTINA DE EMPLEA00S DE COMERCIO Y SERVICIOS 
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por la parto gremial y las empresas INC SOCIEDAD ANóNIMA, CARREFOUR 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y SOCiEDAD ANóNIMA PAPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE LA PATAGONIA por la parte empieadora, glosado a fojas 
213 de¡ Expediente N' 1-202 .369107, conform. e a lo dispuesto en la Ley N" 14.25(3 
(to.2004). 

ARTíCULO 2'- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre ta 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
por la parte gremial y la ern.presa SOCIEDAD ANóNIMA IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE LA . PATAGONIA. por `_,a parte empleadora, glosado afoja 2 
de¡ Expediente N" 1 .204,450107, conforme a lo dispuesto en la Ley No 14.250 (t,o . 
2004), 

ARTICULO = Regátrese la presente Resolución en el Departamento Despacho 
de la Dirección Despacho, Mesa de Entradas y Archivo dependiente de la 
SUBSECRETARíA DE COORDINACIóN . CumipÚdo, pase a la Dirección Nacíoral 
de Relaciones de¡ Trabajo a fin que la División Normas Laborales y Registro 
General de Convencíon-es Colectivas y Laudos registre los presentes Acuerdos 
obrantes a fojas 213 de¡ Expeeflente N" 1 .202 .369107 y a foja 2 de¡ Expediente N" 
1 . 204,450107 . 

ARTICULO 4"- Remítase copia debídan~ente autenticada al Departamento 
biblioteca para su difusión . 
ARTíCULO 5'- Gírese al Departamento Control de Gestión de la Dirección 
Nacíonal de Relaciones de! Trabajo para ¡a notificación a !as partes signatarias, 
infirnándolas a acortipañar copía debidarnente autenticada de las escalas 
salariales vigentes con anterioridad a los valores contenidos en los Acuerdos aquí 
nomologados . Cumplido, pase a (a Dirección de Regulacíories de¡ Tcabajo a fin de 
elabotar el pertinente proyecto de base promedio y tope indemnizatorio, de los 
Acuerdós que por -este acto se homoic9an, de conformidad con lo establecido en 
el anículo 245 de la 1-3y N) 20 .744 Ít.o . 1976) y sus modificatoria-S . 
ARTICULO ¡Su Hágase saber que en el supuesto que este IAINISTERIO 0E 
TRABAjO, EMPLEO Y SEGURIDAD -SOCIAL no efectúe ¡a publicación de 
carácter i ratuita de!cs Acuerdos homologados y/o de esta Resolud ién, las paít.as 



deberán proceder conforme a lo establecido en el artículo 5 de la ley No 14 .250 
(t.o . 2004) . 
ARTICULO 7"- Comuníquese, publíquese, dése a la Direczión Nacional M 
Registro oficial y archívese . 

RESOLUCIóN S.T . N` 

NOEMi OIAJ 
SECRETARO DE T~Ajo 
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Expediente N° 1 .202.369105 

Buenos Aires, 28 de Marzo de 2007 

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUGION ST N° 273107, se ha 
tomado razón del acuerdo obrante a fojas 213 del expediente 1 .202 .369107 y a 
fojas 2 del expediente 1 .204.450107, quedando registrado con el número N° 
402107.- 

VALERIA A. VALETTI 
REGISTRO 

CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
DTO. COORDINACION-D.N.R.T. 


